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PROCESO CAS N° 042-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A CINCO (05) PSICÓLOGO(A)S 
 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE CONDICIÓN 
FECHA Y HORARIO DE 

ENTREVISTA 

1 GALINDO GUTIERREZ MARCIA IVETTE 50 APTO 18/06/2020  - 05:20  P.M 

3 DE LOYZA VIGIL MIGUEL ANTONIO (*) NO APTO ---- 

 NUÑEZ CALDERON DIANA ELIZABETH (*) NO APTO ---- 

4 NUÑEZ PANTOJA DE VASQUEZ EDITH ESTER (***) NO APTO ---- 

5 ZUÑIGA AZABACHE NATHALY DE JESUS (****) NO APTO ---- 
(*) No acreditó el curso: intervención en adolescentes declarado en el anexo 03 – no acredita la experiencia 
general contabilizada a partir del grado de titulación anexado a su hoja de vida.  
(**) No envió su colegiatura con habilitación vigente requerida en las bases del proceso 
(**) No acreditó la experiencia específica de un año en instituciones educativas o proyectos educativos. 
(***) No acreditó el curso: habilidades en adolescente declarado en el anexo 03 – no adjuntó colegiatura con 
habilitación vigente. 
 
 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberá asistir a la siguiente 
etapa del proceso de contratación según detalle:  
 

 Etapa: Entrevista Personal. 

 Modalidad: Virtual 

 
 

CONSIDERACIONES:  

 

- Los  postulantes  APTOS  para  la  etapa  de  entrevista  personal,  serán  

notificados    al  correo  electrónico  brindado  al  momento  de  su  

postulación,  sobre  el  software a  utilizar.  

- El postulante convocado para esta etapa, deberá presentarse a la Entrevista 

online y mostrar en la pantalla su DNI, en la fecha y hora indicada. Solo se le 

otorgara 5 minutos de tolerancia, pasado ese tiempo se considerará como 

FALTA. 

- El postulante sólo debe ingresar al link que será enviado a su correo personal 

registrado en el anexo 03, en el horario establecido, el cual será coordinado y 

monitoreado por el equipo de selección.  

- El postulante  deberá  contar  con un  dispositivo  electrónico (celular, laptop o  

PC)  con acceso a  internet. 

 
 

 
 

                                                                                         EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

                                                                                          San Borja, 15 de Junio del 2020 


